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SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el inciso segunde, del cuartc, ^cuto
innumerado agregado a continuaron del arfeulo 8 de» Rg^° ^
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Const, uconal
ínublicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 587 de fecha Jü de(publicado en v ,ac¡ón a la acclón extraordmana de
pXcÍ í Mi-.VfSrIe'ntada por Francisco Vacas Davil, Ministro de
ReTaciones Laborales, en contra de la sentencia de 13 de d.c.embre del 2013,
Sda por la Sala de lo Civil, Mercantil, Inquilinato yMateria. Res.du.es de
1 Corte Provincial de Justicia de Loja, dentro de la acc.on de protección N
1035-?013 9938-20.3, seguido por el señor Gonzalo V.n.co Alvares Ceh,
tiene relación con el caso N." 0014-14-J P

Quito, D. M., marzo 11 de 2014
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Av 12 deOctubre N16 -114 ypasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque ElArbolito)

Telfs: (593-2) 3941-800
email: comunicacion@cce.gob.ee

Ecuadorwww.corteconstitucional.gob.ee


